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Santa Marta, Nueve (9) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el memorial 

remitido por el consorcio FOPEP, visible en el archivo 230 del 

expediente digital, en el cual informa sobre la apertura del 

proceso de Negociación de Deudas de Persona Natural no 

Comerciante del demandado, razón por cual se procedió con la 

inactivación de la medida de embargo decretada por el 

Despacho, sobre el 50% de la pensión del mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Radicado  2021.00009.00 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante  COOPHUMANA 

Demandado  HERNANDO ALFREDO NORIEGA 

ESCOBAR 
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